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 Asesoría Jurídica

DECRETO 220/2006, DE 7 DE NOVIEMBRE, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL QUE SE APRUEBA EL CATÁLOGO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, ACTIVIDADES RECREATIVAS Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
Publicación: Día 27 de noviembre de 2006, BOA núm. 137.

Entrada en vigor: Al día siguiente de su publicación en BOA.
Fecha de esta ficha: 27 de noviembre de 2006.

Contenido de interés para las EELL:


El artículo 2.2. de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón establecía que el Gobierno de Aragón debería aprobar mediante decreto el catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos, sin carácter exhaustivo.
Con este Decreto 220/2006 queda aprobado el Catálogo, incorporado como Anexo, de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de Aragón, incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 11/2005, y se fijan otros aspectos relativos a la tipología, funcionamiento y licencias preceptivas de tales espectáculos, actividades y establecimientos.

En cuanto a la tipología de los espectáculos públicos y actividades recreativas, este Decreto los clasifica en habituales, ocasionales y extraordinarios y los establecimientos públicos en fijos o eventuales.

Conforme a la disposición transitoria primera del Decreto, los interesados deberán solicitar su adecuación a las denominaciones y requisitos del Catálogo en el plazo de seis meses desde su entrada en vigor, debiendo pronunciarse de manera expresa la Administración competente para conceder, modificar o denegar las oportunas autorizaciones y licencias en el plazo de un año desde la presentación de la solicitud.  Mientras no se pronuncie de manera expresa, mantendrán la categoría y consideración de la actividad que ostenten desde la entrada en vigor de la Ley 11/2005.

Transcurrido el plazo de seis meses sin haberse presentado la solicitud, la Administración competente procederá de oficio a la citada adecuación en el plazo máximo de un año.
NOTA: Puede consultarse el Catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos haciendo clic en el siguiente enlace: 

http://benasque.aragob.es:443/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=161095691513
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